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Premática para que el servicio y montazgo no se
cobre fuera de los puertos reales que estén
señalados por las leyes de estos Reinos, y del
ganado que por ellos vuelve y va a los
invernaderos y agostaderos, y no de otro

En Madrid : Por Juan de la Cuesta, 1609

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01163





P R E M A T í C A 
P A R A g V E E L S E R V I Q X O i 
y motazgono íe cobre fuera de los puer
tos Reales que eftaníeñalados por las le-
f és deílos RejnoSjy del ganado que por 

ellos buelue.y va a los muernadcros,y 
agoítaderos, y no de otro. 

E N M A D R I D . 

Porluan delaCueíla.Año.1609 

Vendefe en cafa deFrancifco de Robles librero del Rej 
nueñroSeñori 



C g : Xococo o OoSWO 



O N Felipe por la gracia de Dios5Rey 
de Caftilla.de León , de Aragón j de las 
dos Sieiliasjdelerufalenjde Portugal, de 
Nauarr2,de Granada,de Toledojde Va 
lécia.de Galizia^deMallorca 3 de Seuilla, 

de Gerdeña,de Murcia, de laen,délos AIgarues,de A l -
gecira,de Gibralcar>dc las Islas deGanariajdelasindias 
Orientales, y Ocidentales, Islas, y Tierrrafirme del 
mar Océano, Archiduque de Auftria, Duque de Bor-
goña.de Brauante y Milan^Conde de Afpurg^c Flan 
des, y de T i roh y de Barcelona, fenor de Vizcaya, y 
de Molina,&c. A ]™ ilutes,Frelados,Duques,Mar 
quedes,Condes.^oshombres ;. Priores, Comen
dadores > y Subcomendadof es,Alcaydes de los Cafti-
llos,ycafasfucrtcs,yUanas. Y a los del nueí l roConíe-
jo, Preíidentes,y Oydores de las nueftras Audiencias, 
Alcaldes, y Alguaziles de la nueftra cafa y Corte, y 
Chancillerias/y a todos los Corregidores, Afsiftente, 
Gouernadorcs , Alcaldes mayores , y ordinarios, 
Alguaziles, Merinos ¿Preboftes,)' a los Concejos, Vn i -
uerí idades, Ventiquatros , Regidores , Caualleros, 
turados, Efcuderos, Oficiales, y Hombres buenos, 
y otros qualefquier fubditos , y naturales nueítros, 
de qualquier Eftado,preeminencia, o dignidad que 
fean,ó fer puedan,de todas las c¡udades,viilas ylugares, 
y Prouinciasde nueftrosReynosy feñorios,anillos ^ 
agora fon?como á los que feran de aqui ade!ante,y á ca 
da vno,y qualquier de vos,a quien efta nueftra carta, y 
loen ella contenido, toca,y puede tocaren qualquier 
manera , falud y gracia. Sepádes, que como quiera, 
que por vna ley y pregmatica fancion que hizimos 
y promulgamos en la Ciudad de Vailadolid á fie-
te dias del mes de Hebrero , del año pafíado de 
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mil y feyfcientosy (Ios/eort3eno}e mandó , que defcle 
el dia de la proniulgacion de la dicha ley en adeláte pa 
ra fiempre jamas la nuefira renta,y derecho del íer* 
uicio y montazgo,que fe paga del ganado que pafía 
y buelue por los púertosReales no fe cobraíTe en mane 
ra alguna fuera delosdichos puertps ;loqual hizimos 
en cumplimiento de lo que tratamos, y en que nos ca* 
uenimos con eftos Reynosenla conccfsion de los diez 
y ocho milloneSíComo en la dichaley fe contiene,y ao 
ra en efte feruicioy concefsion délos diez y Hete millo 
nes y medio,que el Reyno iiosha hecho en eftas Cor
tes,que fe eftan celebranJo efta villa de Madrid,to-
da dia nos ha pedido,y Tuplícado por condici5,que por 
que en la dicha ley no eftá baftantemete proueydo , n i 
ceffan los daños é inconuenientes^qu^ de lo contrario 
íe recrecen,nos íiruieíremos,de hazer ley é pragmáti
ca fancion,por la qual fe torne á mandar, que el dicho 
derecho delferuicioy montazgo no fe cobre fuera de 
los dichos puertos Reales, que eftan feñalados y parti
cularizados en las leyes de nueftrosReynos,y del gana 
do que por ellos va y buelué álos inuernaderos,y agof 
taderos,ynodeotro.YquefiL algún derecho tenemos 
para cobrar el dicho feruicio y montazgo, fuera de los 
dichos puertos lo renunciemos, y cedamos en los d i 
chos nüeftros Reynos por via de contrato,ó en la for
ma é manera que mejor valga^ara que de aqui adelan 
te,no3 é nüeftros fuceflores enlos dichos Reynos no lo 
podamos ni puedan cobrar,aora ni en tiempo alguno 
fuera de los dichos puertos Reales en ladichaforma; 
y cumpliendo con la dicha condición,y conueücion,y 
porhazerbien é mercédánueftrosReynos, y porque; 
ceffen las desordenes,éinconuenientes, que de lo co-
trario fuelen recrecerfe, y las vexaciones > é moleíHas, 
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qtielos arrendadores^ cobradores, y cogedores del 
dicho feruicio fuelen hazer, y las penas, coilas, acha
ques, y calumnias quefuelenlleuar, Poreftanueftra 
carta,que queremos que tenga fuerza é vigor de ley he 
cha ¿promulgada en Cortes. Ordenamos é manda-
mos,quela dicha renta dclferuicio y montazgo,de 
aqui adeláte para fíempre jamas fe cobre en los dichos 
puerto^R.ea!es,y de los ganados que por ellos van y 
bueluen,é no de otro,ni de otra manera, y íi es necef-
fario cedemos,ytrafpaíramos, y renunciamos en el d i 
cho Reyno qualquier derecho y ación que tengamos 
•acobrar eldichoferoiciofueradelos dichos puertos, 
y damos nueltra fee y palabra Real,por nos,y por nue 
ftros fuceflores^de que guardaremos y cumpliremos la 
dicha condición, y efta ley que en conformidad della 
liazemos,laqual hemos acordado e mandado^que fe 
haga y p r o m u l g ú e l o derogando la que en efte cafo fe 
hizo, y promulgó en la dicha Ciudad de Valladolid a 
iosdichos fietedeHebrerodemily feyfcientos y dos. 
La qualmandamos,que quanto alas penas puertas con 
tra los tranfgreflores^y todo lo que no fuere contrario 
aefta,quedeen fufuer^ae vigor, porque efta que aora 
hazemos es.para mas cumplida obferuancia^y firmeza 
déla dicha ley.Porque vosmandamos,guardeys,cum-
plays,y executeyslofufodícho,fegun quedeíufo fe có 
tiene, y declara , y contra el tenor y torma dello 5no 
vays, nipaffeys, ni coníintays, yr nipaííar,aora ni en 
tiempo alguno,ni por alguna manera, y por que lo fu-
fodicho venga a noticia de codos,y ninguno pueda pre 
tender ignorancia. Mandamos^que efta nueñra carta 
fea pregonada publicamente en efta nueftra Corte , y 
los vnos, nilosotrosno fagadesende al, fo pena de la 
iiueftramerced7y de cinquétamil marauedispara nue 
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ftí-a Cámara. Dada en Segouia a veynte y vn días del 
mes de Agoílo de mil y feyfcientos y nueue años. 

Y O E L R E Y . 

El Patriarca; 

E l Licenciado D.Diego 
Lopezs de jiyala. 

E l Licenciado DJuan 
deOcon. 

E l Licenciado Num&> 
de Bohorques. 

E l Licenciado D.Diego 
femando deAlarcon* 

^Ü/V. D.FrancifcQ 
deComrprAs: 

Yo lorge deTouar y Valderrama Secretario del 
Rey npcftro feñor la fize efcriuirpor fu mandado, 

%egiBrada Jorge de Olaalde Vergaral 
Chanciller Jorge de Olaal deVergara* 



r Liccncia?;y TaíTa: 
O Alonfo de Vallejo efcrldanó ¿é CáP 
mará de fu Mageftad, de los que refiden 
en el fu Confejo^doy fee , que por los Se
ñores del £pfejo de fu Mageñad, fue táP 

fadalaPrematica,para qelferuicio ,y motazgono fe 
cobre fuera délos puertos-Reales que eftan feñaladós 
por las leyes deftosReynos^áieis marauedis cádaplie-
go3 y ^ efte precio,y no mas mandaron qfe pueda vé 
der. Y anft mifmo mandaron,que ningún impreíTor 
^eftos Reyiios pueda imprimir la dicha Prematicá, 
fino fuere 1̂ que tuuiere licencia, y nombramiéto de 
luá Gallo de ^ndrada efcriuano de jamara de fu Ma 
geftad,y para que dello qonfl:é,4emandaraiéto de los 
dichos Señores del {onfejo, y de pedimiento del di* 
choluan Gallode j?ridrada3dilaprcfente, que es íé¿ 
chácenla villa de Madrid a doze dias del nles de Se* 
lumbre de mil y fey{cientos y nueue años. 

é$/onfo de Vallejo.̂  



Publicación; 
N L A villa de Madrid a quatro días del 
mes de Setiembre de mil y feiícientos y 
nueueaños,delante el Palacio,y Cafa Real 
defuMageftad, y en la puerta de Guadala-

xara,donde eñáel comercio,y trato de los mercade-
tes»)' ciíi¿iálcs,eftando preíentes los Licenciados Sil* 
üa deTorres , Gregorio López Madera l¡ Francifco 
Márquez dé Gazeta, don Gonzalo Pérez de Valen-
^nela, Alcaldes de la Cafa^y Corte de fu Mageftad , fe 
publicó ta ley^y prematica en efta otra parte contení-
da3contronipetas, y atabales ,por pregoneros publi-
cos,á altasVe intelegibles vozes,a lo qual fueronpre-
fenres luán González deTrujeque,luán de Qmros, 
Francifco Sánchez; Íjarcia,Pedf o Díaz de Cabrera; 
Sebaftian Garcia,algúázilesde la Cafa, y Corte de fu 
Mageftad,y otras muchas p erfonas; lo qual paífó an-
í e m i . -

Juan Gallo de Andradal 


